
 

 
 

ESTANCIAS POSDOCTORALES POR MÉXICO EN ATENCIÓN 
A LA CONTINGENCIA DEL COVID-19 

 
CONVOCATORIA 2020 

 
FE DE ERRATAS 

 
Se hacen constar los siguientes ajustes a la convocatoria publicada el 15 de abril de 2020: 
 

1. Se modifica el inciso I.  OBJETIVO DE LA BECA 
 

Dice: Apoyar el proceso de consolidación y desarrollo de profesionistas con grado de 
doctor (sin restricción disciplinar) o especialidad equivalente (cuando se trate del 
área de ciencias médicas y de la salud), a través de becas para realizar estancias 
posdoctorales desarrollando un proyecto aprobado de investigación, o incidencia, o 
desarrollo tecnológico, o contención, que ayuden a enfrentar los retos relacionados 
con la pandemia del virus SARS-CoV-2[…] 
 
Debe decir: Apoyar el proceso de consolidación y desarrollo de profesionistas con 
grado de doctor (sin restricción disciplinar) o especialidad equivalente (cuando se 
trate del área de ciencias médicas y de la salud), a través de becas para realizar 
estancias posdoctorales desarrollando un proyecto de investigación, o incidencia, o 
desarrollo tecnológico, o contención, que ayuden a enfrentar los retos relacionados 
con la pandemia del virus SARS-CoV-2[…] 

 
2. Se elimina el inciso 1, 1.2, c, de la Sección V, que al texto dice: 

 
V. Procedimiento de Postulación y Otorgamiento del Apoyo  

1. Requisitos generales 
1.2  De la Institución Receptora: 

c. Contar con el cuerpo académico y la infraestructura necesaria para el 
desarrollo del proyecto propuesto de investigación, o de incidencia, o de 
desarrollo tecnológico, o de contención, relacionado con la pandemia 
del virus SARS-CoV-2.  

 
3. Se modifica el horario de atención a usuarios: 

 
Dice: Para todo problema de carácter técnico referente a la captura de solicitudes en 
la plataforma informática de este Consejo, favor de ponerse en contacto con el 
Centro de Soporte Técnico a los teléfonos: (55) 5322-7708 y 01-800-800-8649 o vía 
correo electrónico: cst@conacyt.mx. En un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 19:00 horas y sábado de 10:00 a 14:00 horas (tiempo del centro de México). 

 



 

 
 

Debe decir: Para todo problema de carácter técnico referente a la captura de 
solicitudes en la plataforma informática de este Consejo, favor de ponerse en 
contacto con el Centro de Soporte Técnico a los teléfonos: (55) 5322-7708 y 01-800-
800-8649 o vía correo electrónico: cst@conacyt.mx. En un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas (tiempo del centro de México). 


